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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA PROAGRIP CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑÍA PROAGRIP CIA, LTDA., reformó 

el estatuto social por escritura pública otorgada ante el Notario Octavo del 

cantón Ambato, el 7 de noviembre de 2012. Fue aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. 

SC.DIC.A.2012.: 4 2 7 de21 5,0. 2012 
En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma los 
artículos trece y catorce del estatuto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TRECE.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por 
la Junta General o Universal de Socios para un periodo de cinco años 
pudiendo ser reelegido...” 

“ARTÍCULO CATORCE.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

será nombrado por la Junta General o Universal de Socios para un periodo 
de cinco años pudiendo ser reelegido...” 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros 
por dos columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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